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Guayequii, a ¿2 de fgeosto de 1.971. 

Br. Dr. | Ny) 
BUILLERMO CASTRO BEMITES 

Ciudad.- o OV 

De mís consideraciones: 

Me se grato comunicarle que la dunta Seneral de Socios de la 
compañiá  CONSULCASTRO £. LTOA. celebrada el día de hoya lo 
ha desigiado «a Usted SERENTE GENERAL para un perícdo de 

cinco años en reemplazo de la abogada Maria del Carmen 

Casio de Gómez que renunció al cargo que desenpeñaba. 

  

Al cargo para el que ha sido elegido le corresponde según el 

art. decimo quinto del Estatuto las siguientes atribuciones: 

2) Administrar negocios * bienes de la compañias «b)d Cuidar 

que se lleve debidamente idscontebiladad ay: comrespindencia 
de la compañiaz €) Ejercer individuimente.la repreñántación 
legal de la compañía en actos, contratos y cualquier otra. 

fuente de abligaciones,. cuya cuantia sea de hasta 
cien mil  sucres (s'.100.000,0033 ys conjuntamente con el 
PFreeidente, cuando: sobrepase 10s cien mil Ssucres 

(s/.100.000,00)., e impliquen un gravamen o enajenación - de 

«los bienes sociales¿ 39) Cumplir y hacer cumpir tadas clas 

resoluciones de Junta General e) Actuar como Secretario en 
ia: Junte General.de Socios; 7) Reemplazar al Fresidente en 

caso de falta o ausencia de éste, de conformidad con el 
srtícuioóo décimo cuarto de este Estatuto Social ys gq) Lo 

La compañia COSULCASTRO ¿C. LTDA se 

derás que indiguen la ley y este Estatuto Sucial"/ 
En caso de ausencia 32 falta del Presidente, lo reemplazará 

el Gerente Seneral, con todas sus atribuciones y deberes, 

entonces para enajenar O gravar los bienes sociales y para 

comprometer a la compañia con. lonligeciones cuyo monto. 

sobrepáse los cien mil sucres (8/.100.000.00), requerirá 
autorización de Junta Beneral de Sacias.” 

censtituyó mediante 

escritara ' pública ' autorizada por el Notario. Quinto de 
Guayaquil, Dr. Gustavo Falconi Ledesmá, el 10 de Diciembre 
de 1.9784 e inscrita en el Registro Mercentil el 25 de Enero 
de 1.783. ES o 

Ñ 

La (antes referida «compañia aumonto su capital social y 

reformó su Estatuto mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario, Dr. ouetavo Falconia Legesma el 4 de Septiembre 

de (1.287 e inscrita en el Registro Mercantil el .27 de 

Cctubre del mismo aña. Co +0 : : 
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_mlimero 18.301 del Repertorio, Archivindese los comprobantes * de 

pego por Inpueste de Registo» y Defenaa Mecional.- Guayaquil, » 

“AB. HECTOR MÍGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guay $ 

a A a 

  

Certifico : Que coman fecha de hoy, queda inscrite este Neubranisn,, 

to de GERENTE GENERAL de CONSULCASTAO Ca LTDA. , de fojas 28.134 

a 20.135, núnezo 10.51) del Registro Mercantil y anotado dajo el 

  

- veinte y cines de Septie de mil nevesientos noventa y WAS .= 

  

    

  

IN 

CAB. HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE - 

Registrador Mercantil del Ca yaya quit 

Certifico + Qs con foeha de hoy, e. tunó .nota.de esta Nesbcanian,_ 

to a foja 19.370 del Regísteo Mercantil de 1.909, al margen de la 

inscripción respectiva,» Jusyaquil, veínte y cinco de 

de mil novecientos noventa y unto El Registrador 1 
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